
.

ESCENA DEL HECHO 

Artículo 112
 (Concepto de escena del hecho).- Se entiende por escena del hecho a los

efectos de esta ley, el lugar físico donde ha ocurrido un hecho que

determine la intervención policial.

Artículo 113
 (Preservación de la escena del hecho).- La policía debe disponer las

medidas necesarias para la preservación de la escena del hecho, enterando

de inmediato al Juez competente.

Artículo 114
 (Intervención de la defensa en la escena del hecho y en las pericias

realizadas por la Policía Técnica).- La intervención de abogados

defensores en la escena del hecho y en las pericias a cargo de la Policía

Técnica puede ser ordenada exclusivamente por el Juez competente.

Artículo 115
 (Personal policial responsable de la preservación de la escena del

hecho).- El personal policial que llegue primero a la escena del hecho

será responsable de su preservación. De inmediato enterará a sus

superiores y solicitará el apoyo necesario, debiendo tomar nota de sus

primeras observaciones.

Una vez constituido el Juez competente en la escena del hecho, éste

dirigirá el cumplimiento de las diligencias respectivas.

Artículo 116
 (Primeras diligencias).- El personal policial deberá, antes que cualquier

otra diligencia, prestar atención a la víctima en la escena del hecho. Si

la misma se encuentra presumiblemente con vida, deberá procurarle los

primeros auxilios. De tener que movilizar el cuerpo, anotará la posición

en que se encontraba el mismo y otros detalles que ayudarán a reconstruir
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la escena posteriormente.

Artículo 117
 (Asistencia a la víctima y responsabilidad de la policía).- La policía no

será responsable por la fuga del presunto autor del hecho que determine su

intervención si debe asistir a la víctima en el caso de que no haya quien

le preste auxilio o colaboración.

Artículo 118
 (Persecución del autor).- En caso de que la víctima cuente con auxilio de

terceros o no lo necesite, sin descuidar la escena del hecho, la policía

procederá a la detención del presunto autor del ilícito o a su

persecución.

Artículo 119
 (Protección de los indicios).- El personal policial tomará los recaudos

para impedir el deterioro de la escena del hecho, protegiendo los indicios

de posibles alteraciones por factores climáticos o de otra naturaleza.

Para ello, deberá aislar la escena en un radio mayor al de la misma,

mientras se produce la llegada al lugar de sus superiores, Policía Técnica

y demás autoridades competentes.

Artículo 120
 (Facultades para detener o conducir).- Los procedimientos de detención

y/o conducción de personas en la escena del hecho se regirán por lo

dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 de la presente ley.

Artículo 121
 (Incomunicación en la escena del hecho).- De ser necesario, el personal

policial procederá a la incomunicación, como medida de urgencia (artículo

75 de la presente ley), de los presuntos responsables a quienes

identificará debidamente, procurando, en lo posible, mantenerlo en el

lugar hasta la llegada del superior a cargo del servicio o del Juez

competente.

Artículo 122
 (Intervención de peritos criminalísticos policiales).- Los peritos criminalísticos de la Policía

Nacional podrán estar presentes en las

pericias que se ordenen por la Justicia competente para el esclarecimiento

de los hechos investigados.

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18315-2008/122
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18315-2008/121
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18315-2008/120
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18315-2008/119
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18315-2008/118
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18315-2008/117

	Artículo 112
	Artículo 113
	Artículo 114
	Artículo 115
	Artículo 116
	Artículo 117
	Artículo 118
	Artículo 119
	Artículo 120
	Artículo 121
	Artículo 122

